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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 278 y 279 de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud, Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Olegaria Carrazco Macías. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 26 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud, con opinión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria. 

 
II.- SINOPSIS 

 
Cambiar la definición de plaguicida para retomar el concepto conforme a lo establecido por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. Incorporar el concepto de plaguicida altamente peligroso. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

 Indicar en el proyecto de decreto el título de la iniciativa y la denominación del ordenamiento que se pretende 
reformar. 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el título de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, el ordenamiento que se pretende modificar. 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 278 en el proyecto de decreto. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen el precepto 
y cuyo texto se desea mantener. 
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La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 
 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 
 
 
 
Artículo 278.- Para los efectos de esta ley se entiende 
por: 
 
I.  Plaguicida: Cualquier substancia o mezcla de 
substancias que se destina a controlar cualquier plaga, 
incluidos los vectores que transmiten las enfermedades 
humanas y de animales, las especies no deseadas que 
causen perjuicio o que interfieran con la producción 
agropecuaria y forestal, así como las substancias 
defoliantes y las desecantes; 

PROYECTO DE DECRETO. 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción I y se adiciona la II, 
con lo que se recorren las subsecuentes, al artículo 278, 
y se reforman las fracciones II, IV y V del artículo 279 
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 278. Para los efectos de esta ley se entiende por 
 
 
I. Plaguicida: Cualquier sustancia o mezcla de 
sustancias destinadas a prevenir, destruir o 
controlar cualquier plaga, incluyendo los vectores de 
enfermedades humanas o de los animales, las 
especies no deseadas de plantas o animales que 
causan perjuicio o que interfieren de cualquier otra 
forma en la producción, elaboración, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
II.  Nutrientes vegetales: Cualquier substancia o mezcla 
de substancias que contenga elementos útiles para la 
nutrición y desarrollo de las plantas, reguladores de 
crecimiento, mejoradores de suelo, inoculantes y 
humectantes; 
 
III.  Substancia peligrosa: Aquel elemento o compuesto, 
o la mezcla química de ambos, que tiene características de 
corrosividad, reactividad, inflamabilidad, explosividad, 

almacenamiento, transporte o comercialización de 
alimentos, productos agrícolas, madera y 
productos de madera o alimentos para animales, 
o que pueden administrarse a los animales para 
combatir insectos, arácnidos u otras plagas en o 
sobre sus cuerpos. El término incluye las 
sustancias destinadas a utilizarse como 
reguladoras del crecimiento de las plantas, 
defoliantes, desecantes, agentes para reducir la 
densidad de fruta o agentes para evitar la caída 
prematura de la fruta, y las sustancias aplicadas a 
los cultivos antes o después de la cosecha para 
proteger el producto contra la deterioración 
durante el almacenamiento y transporte. 
 
II. Plaguicida Altamente Peligroso: Aquellos que 
presentan una o más de las siguientes 
características: toxicidad aguda alta, toxicidad 
crónica, los incluidos en convenios ambientales 
internacionales vinculantes, y los ingredientes 
activos o formulaciones de plaguicidas que 
muestran una alta incidencia de efectos adversos 
irreversibles o severos en la salud o el ambiente. 
 
III. a VI. ... 
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toxicidad, biológico-infecciosas, carcinogenicidad, 
teratogenicidad o mutagenicidad, y 
 
IV.  Substancia tóxica: Aquel elemento o compuesto, o 
la mezcla química de ambos que, cuando por cualquier vía 
de ingreso, ya sea inhalación, ingestión o contacto con la 
piel o mucosas, causan efectos adversos al organismo, de 
manera inmediata o mediata, temporal o permanente, 
como lesiones funcionales, alteraciones genéticas, 
teratogénicas, mutagénicas, carcinogénicas o la muerte. 
 
La Secretaría de Salud determinará, mediante listas que 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, los 
nutrientes vegetales, así como las substancias tóxicas o 
peligrosas que por constituir un riesgo para la salud deben 
sujetarse a control sanitario. 
 
Artículo 279.- … 
 
I. … 
 
II. Autorizar, en su caso, los productos que podrán 
contener una o más de las substancias, plaguicidas o 
nutrientes vegetales, tomando en cuenta el empleo a que 
se destine el producto; 
 
 
 
 
 
 
III. … 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 279. Corresponde a la Secretaría de Salud 
 
I. (...) 
 
II. Autorizar, en su caso, los productos que podrán 
contener una o más de las substancias, plaguicidas o 
nutrientes vegetales, tomando en cuenta el empleo a 
que se destine el producto. En ningún caso se 
autorizarán plaguicidas altamente peligrosos, o 
aquellos que incluyan sustancias restringidas o 
prohibidas conforme a los listados de los 
Convenios ambientales internacionales 
vinculantes y aplicables en la materia. 
 
III. (...) 
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IV. Autorizar el proceso de los plaguicidas persistentes y 
bioacumulables de cualquier composición química, 
solamente cuando no entrañen peligro para la salud 
humana y cuando no sea posible la sustitución adecuada 
de los mismos, y 
 
 
 
 
V. Establecer, en coordinación con las dependencias 
competentes, las normas oficiales mexicanas en las que se 
especifiquen las condiciones que se deberán cumplir para 
fabricar, formular, envasar, etiquetar, embalar, 
almacenar, transportar, comercializar y aplicar 
plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 
peligrosas en cualquier fase de su ciclo de vida. A efecto 
de proteger la salud de la población prevalecerá la opinión 
de la Secretaría de Salud. 
 
 
 

IV. Autorizar, previo a la evaluación de los criterios 
de peligrosidad establecidos en los convenios 
ambientales internacionales vinculantes y 
aplicables en la materia, el proceso de los plaguicidas 
persistentes y bioacumulables de cualquier composición 
química, solamente cuando no entrañen peligro para la 
salud humana y cuando no sea posible la sustitución 
adecuada de los mismos. 
 
V. Establecer, en coordinación con las dependencias 
competentes, y en estricto apego a los convenios 
internacionales vinculantes en la materia , las 
normas oficiales mexicanas en las que se especifiquen 
las condiciones que se deberán cumplir para fabricar, 
formular, envasar, etiquetar, embalar, almacenar, 
transportar, comercializar y aplicar plaguicidas, 
nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas 
en cualquier fase de su ciclo de vida. A efecto de 
proteger la salud de la población prevalecerá la opinión 
de la Secretaría de Salud. 
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 TRANSITORIO. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud llevará a cabo en un 
plazo de 180 días naturales, los procedimientos 
administrativos necesarios para llevar a cabo la revisión 
y actualización de las normas oficiales mexicanas 
existentes en materia de plaguicidas, de su 
competencia, a efecto de que éstas sean acordes con los 
estándares. 

 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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